
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
COMERCIO Y TURISMO

El Ayuntamiento pleno, en sesión 9 de junio de 2016, aprobó inicialmente la modificación
del art. 14.3 de la ordenanza reguladora de la instalación de terrazas de veladores. En aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado c), del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, se somete a información pública y audiencia por plazo de un
treinta días hábiles, a contar de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria, para que los posibles interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias
que consideren procedentes, señalando que de conformidad con lo dispuesto en el citado pre-
cepto, en caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias durante el período de informa-
ción pública se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
Soria, 13 de junio de 2016.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez. 1558
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